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autoridad 6 corporacion &ntorizadas para ello, 92,410,437,572,645, 726, 16'1, 
800, 934, 748, 1062, 1066 á 1068. 

SUSPENSION en el ejercicio de un empleo 6 cargo.-Casos en que no tiene el c&rác
ter de pena, 60; casos en que lo tiene y puede imponerse, 9'2, 153,197,222,612, 
613,665,873,874, 748, m, m, 991, 1001, 1000, 1014 á 1016, 1040, 1036, 1041, 
1044, 1045, 1048, 1049, 1051 y 1054.-Véase: Prescripcion, 268. 

SUSTANCIAL (Circunstancia 6 punto).-Véa.se: l"alsifica.cion de documentos, 710. 
SUSTL'VCIAS d¡iñosas.-Penas de los que fas vendan, 4~3, 424, 842/ 849 y 846. 
SUSTANClAS nocivas á la salud.-Penas del que las vierta en un estanque 6 vive: 

ro, 490. 
SUSTITUCION de penas.-Casos y forma en qua procede, 145, lS'J, 237 á 239 y 244. 
SusnTUCION de una medicina por otra, 845 y 1150; de nna boleta electoral, 960; de 

un infante, 775, 778 y 782. 
SUSTRACCION fraudulenta de cou ajena, 369 ¡ de documentos presentados en jnicio, 

428 y 429; de cosas mandadas dest-ruir1 850¡ de boletas electorales, 962 y 964; 
de cartas 6 pliegos confiados á la estafetn, 976.-Véase: Rebelion, 1095. 

TABER..'l'As.-El hecho de frecuentarlas es motivo bastante para -revocar la. libertad 

preparatoria, 100. 
TA.IIUR de profesion.-Qnién debe ser considerndo como tal, 880. 
TALLERES.-Responsabilidad de los maestros 6 directores de ellos1 329¡ penas de los 

discípulos 6 arteflauos que roben las cosas que en ellos existen, 384 ¡ de los que 
pnguen los salarios 6 jornales á. los artesanos que á ellos concurren, con tarjas, 
planchuelas y cualquiera otra cosa que no cona como moneda, 430.-Véa.se: 

Mendicidad, t:!58. 
TALLERES de las pri:.ioues,-No puede tomarlos por sn cuenta un empresario, 82; 

su conservncion y vigilo.ncia, página 776, tomo 24?1 págino.s 356 y 359. 
TAPIAS,-Penas de los que las deterioran, 1150. 
'fARJAS.-Penl\8 del que pn.gue cpn ellns los jornales 6 salarios, 430. 
TEATRO,-El hecho de cometer un delito en él, es circunstnncia agravante, 46, 644 

y 839. 
TECBO.-Véase: Fractura, 396¡ Escalamit1nto, 397. 
TELEGRÁFICA. (Oficinn).-Respommbilidad ele sus empleatlos, :.i38, 753,771 y 979. 
TELtGRAFO.-Penns del que robe 6 destruya. las cosas empleadas en él, 881, 3921 

492 y 1151. 
TEt°éGRAMAS,-Delitos de culpa cometidos en sa trasmision, 201.-Injurias 'ferti

das en ellos, 6-14 ¡ penas dd que trasmita unos supuestos, 753 á 757 ¡ del que por 
medio dt.i ellos provoque á un delito, 839, 841, 1110 y 1126¡ del 4ne viole uno 

cenado, 976. 
TEMERARUS (Dt!nuncins).-Sus penas, 345. 
TE!i!OR de que otro delinca, 177 ¡ revel'encial, 40. 
TF:MPLOS.-Penas tle los 'Iºª en ellos delincan, 45, 46, 969 y 970. 
TEMPORAL ( Eufermednd).-Véase: Le11,iones1 5Z7 y 597. 
TESER (El hecho de) hijos la mujer tulúltern 11grava lo. pena, 834. 
TE~'TATIVA dd coheeho.-Sus peual'.1, 1024. 
TERCERO (Perjnicio á).-Responsabilidad del que lo cause al delinquir, 261, 364, 

365, 303 y 474. 
Ttn:mNOS de la prescripcion, 265 á 267 y 366. 
TÉR:M:L~OS dij las penas.-Su nocion y clasilicacion legal, 66 á 70 y 380; sn aplica• 

cion, 181, 1036 y 231. 

hm1cz ALr.1.11mco. 

TtmuNos de an nombramiento, 994. 
T:hmsos dentro de los cuales no se pueden aentenci.ar las c&uaaa do leaionea 521 

544y547. 
1 

' 

TÉRll!NOS innecesarios, 1050 y 1~ 
TÉRMINOS para presentará un niño abandonado al registro civil, 622. 
TBRREM.OTO.-El hecho de cometel' un delito durante eate, aprovech!ndOla del 

~rden 6 confusion que este produce, ea una circunstancio. agravante, 46 y 

TERR~N08 ajenoe.-Penas del que los ul:!urpe, 497; 6 inunde, 483, 
TERRIT~RIO nacional.-Pen~& de los que conspiren contra au integrida,t, 184 y 1071; 

lo hipotequen, 1077; delitos que SP. contiideran ejecutados en él, 189¡ defüo1 eje
cutados fuera du él, 186 y 188; Proteccion debida á loa esclavoa que lo nitu1n 
1136 y 1138. ~-, 

TRsORERIA municipal.-Sus atribuciones por lo que hace á pre101y multas, p~ 
777 y 778, tomo 2~, páginas :l58 y 35!). -

•rxsono.-Penas del que prometa descubrirlo por medios reprobados, 425. 
TESORO nacional.-Penas del que falsifique sus documentos de crédito, 926. 
TESTAMEl'l"TO.-Paro. que lo haga el reo de pena capital debe concedérsela uno 4 tre1 

cliaR, 249; personas que no pueden berPdar por este útulo, 410. 
TESTIGO en un duelo, 3'27 y 604 ¡ que declara con fülsedRd, 66rl, 733 á 739, 744, 

745,748, 749, 1061 y 1063¡ que ae ni~ga á comparecer ante la autoridad 905· ' ' que ae debe carear, 1039; \'eog1mza ejercida en él 46 · corrupcion del llamado 
1054. ' ' ' 

TESTIMONIO falso.-Sus penas, 710 y 733. 
TIEMPO empleado en cometer un delito, 45¡ en la coracion de un herido, 319, 527 

'1 il97¡ en rebelar&e contra. las nutoridades, llOj,-Véase: Fuga, 938¡ Gnerra, 
897. 

4'mRRA.-Pena.a del que la tome de las cnlles y plazas, 1150~ 
TIMBRES.-Véase: Fnlaificncion, 69Y. 
TIO qne estupra á su eobrinR.-Sus penas, 801. 
TfTULO lucrativo,-Penu del que por él participe de lO! efietol 6 producto1-do.tlll 

delito, ::J40. 
TfTULO onero110.-Penas del que por él participe de los efectos 6 produc\os de unde~ 

Jito, 416,418 y 419. 
TfTULOS de crédito.-Penaa del que los falsifique, 184, 428 y 686. 
TfTULOB de propiedad.-Penas del que los incendie, 466 . . 
TfTULOS profesio'.1ale1.-Pena.a de los que sin eJlos ejerzan una profeaion, 769, 760, 

tomo 2c.>, págma 323. 
TOMAR.-Véase: Cosa ajena, 368 y 370¡ Armas, 1080; Nombre, 752; Césped, tier

ra, etc., de un lugar púbJico, 1150. 
TOlUl.&.."'ITO 4 un hombre, 404, 6:28, 629,635, 99'2, tomo 24?, página 32-l; á un ammal, 

1150. 
TORNILLOS<empleadoa en una vía férrea.-Véase: Robo, 331 y 392. 
TOROS ( Corridu de ).-Sus penas, 1150. 
TORPES (Deaeoa).-Véase: Rapto, 808. 
TORPES (Pastones).-Véase: Corrupcion de menores, 804. 
TOQUE de campanas.-Penas del que con él cause alarma á una poblacion, 1150. 
T!w!A.JO de los reos.-ReglR& á que está sujeto, 71 á 91, 95, 97, 99, 100, 118, 126, · 

128, W', pA¡inaa 774, 776, 777, tomo 2'!, página 356, 

• 
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TRABAJO de los animales, 1150. 
TRABAJO de los heridos.-Véase: IndeQJ.niza.cion, 321, 322 y 325¡ Lesiones, 527, 

528, 532 y 597. 
TRA1JAJO,-Véase: Vagancia, 855 y 857; Delitds contra la industria, 925; Art. 41.> 

de la Constitucion, 988. 
TRABAJO público.-Penas del que se oponga al mandado hacel' por la autoridad, 

89" 
TRABAJOS pereonales,-Penas del que los exija. sin la previa retribucion y pleno 

consentiroi~nto de la persona que ha de pre~tarlos, 988. 
TRABAJOS públicos.-Vénse: Obras públicas, 61. - , 
TRADUCTOR 6 paleógrafo.-Penas del que no cumpla fielmente su mision, 710. 
TRAICION.-Su nocion legal, 519 i sus penas, 536 á 539, 543 y 560 á 566. 
TRAICIOI-t poHtica.-Sus penas, 8~, 1071 á 1094 y 1122. 
TRAIDOR á la patria, tomo 2?, página 324. 
TRANSEUNTES.-Penas del que arroje aohré ellos cosas que puedan molestarlos, en• 

suciarlos, etc., 1149. 
TRANQUILIDAD pública.-Respeto que me1·ece y penas del que la turbe, 139, 142, 

184, 189, 241, 287, 9:12 y 946. 
TRASMISION de telégramas (Delitos cometidos en la).-Sus penas, 201,753,757 y 

979, 
TRASMISlON de derechos.-Documentos que la·contienen.-Véaee: Robo1 383,407, 

414, 427 y 446. 
TRASPORTE ( Metlios de ).- Penas del que los proporciune al onemigo1 1076 y noo. 

-Rt!spommbilidad de sus dueños, 337. 
TRATA 6 tráfico de esclavos.-Penas de los qu0 en ella se ocupen, 1130 Y lll6 á 

1m • 
TRATADOS internacionales.-Hechos que se calificarán conforme á. ellos, 1135. 
TRATADOS de extradicion, tomo 2C?, página 324. · 
TREN.-Véase: Incendio, 462. 
TruBU~ALES.-Cuándo pueden consultar la expulsiou de un reo, 191; la. apertura 

de las cartas dirigidas 6. éste, 773; penas del que los injurie, 773, 910 y 916, 

TRlBUNALES especiales, tomo 29, página 349. • 
TmPULACION de un buque.-Véase: Reciprocidad, 189; Piratería, 1127. 
TRIUNFO del enemigo.-Penas del que lo procure, 1085. 
TROPA ( Clase de ).-Véase: Traicion, 1072, 1076 y 1080; Rebelion, 1095, 1100, 1101 

y 1102. 
TROQUELT~s.-Véase: Falsificacion, 694. 
TúMULO,-Penas del que lo viole, 884 y 886. 
TUMULTO.-Su defl:nicion y penas, 9221 46, 925, 9-W, 961, 964 y 1123. 
TUTOR que induce á deli'nquir n.1 pupilo, 46; que lo entrega á gentes perdidns, etc., 

620; que lo estupre, 799 y 800 ¡ que lo corrompa, 806 y 807 ¡ que abusa de la c?~
fianza que en él ee hace, 410; su personalidad para acusar, 814; su responsab1h
dad por los actos de sus pupilos, 329, 333 y 355; personas que no pueden serlo, 
147,410, 74&¡ t:Sl7 y 807.-Véase: Vagancia, 620 y 856; Delitos contra la liber• 

tad de conciencia, 973. 
TURBAR ( El hecho de) la tranquilidad de los habitantes de una ciudad, villa, etc,, 

es punible, 922. 
ULTRAJES á. la. moral pública. y á. las buenas costumbres, 785 á 788; á los funciona• 

rio, públicos, 909 á 918; á una religion 6 á sus ministros, 970 y 971. 

UNIFOmim.-Pen:i.s del que use el que no le correspoude
1 

761. 
UNION ilegítima (Hijo deJ.-Vé:.se: Aborto, 573. 

441 

Uso de mone~'l fal_s:, 422 ! 675¡ indebido de cosa ajena inmueble, 442¡ de arnlM, 
44, 47, 51, 1 112;:, y ll;;.0 ¡ ele documentos falsos 690 713 717 718 ¡• ",ºO• de ce· 'fi . / 1 ' ¡ - 1 • 

tl :ac10nes falsas, i25 7 729; de sellos, cufios, <'te., para fabricnr moneda falsa, 
69.> Y 702; 6 documentos de crédito, 6931 6tl5 y 702; de pesas 6 medidr.s falsa.e 
C96 y 702; de sellos, 701, 702, 706 y 707 ¡ de telégramas, 754¡ de unifoi'Illes, 761; 
de cosas envenenadas, 851¡ de la fuerza pública, 1000 y 1001; de fondos pfrbli
cos, 1026 . .. 

USURPACION de cosa f\jena, ~26, 353, 444, 445 y 41)7. 
USURP~ClUX de fundones públicas, 768, 10:39, 1095, 994 tí, 997. 
fJSURPACION de profesion, 759 y 760. 
USURPACIOX de unifonne, 761. 

UTENSILIOS del juego, 871 y 878. 
UTILIDAD que se espera de una amenazn, 456. 
UTILIDAD pública.-Véase; Destruccion de obras, 494. 
VAGL'"Wll.-Quiénea se reputan l"agos, 854¡ pe.nas que se lea impondl'án 855 856 

862y620. ' ' ' 

VAGAR (El hecho de dejar) algun animal maléfico 6 brario, es punible, 1149. 
VALES.-Peuas del que pague con ellos los jornales, 430. 
VALIDEZ ( Circunstancias necesarias para la) de un acto.-Vé::i.se: Falsificacion 710 
VALOR de c~s~- robadas, 304, 315, 317, 377 y 488; de In moneda falsn, 681; 692; 

J.e cosa ht1g1osa, 747; de cosas aprehendidas en una casa dejuegoi 878. 
VALORES.-Véase: .A.meuaza1 446; Abuso de autoridad1 1016; Peculado, 1026, 1028 

y 1032; Delitos de aboga.dos, etc., 1066. 
V ARAR [ El hecho de hacer] una embarc:1ciou1 es punible, 485. 
V ARIA.CION en la redaccion de un documento :.jeno, 710 ¡ en la d6si.s do una medici. 

na recetada, 845 y 1150; en la forma de gobierno1 1095. 
VEJACIONES indebidas.-Sus penas, 1003 y 1090. 
VE.i.'l'ALIDAD.-Véaae: Cohecho, 1014 á 1025. 
VENDEDOR.-Casos en que merace pena, 4.24, 732 y 865· pena.a del que lo mole9te 

928. ' ' 

VENENO:-El hecho de ,alerse de este medio para cometer un delito, es una cil'ouna
taneta agravante1 47, 489 y 562. 

VE.."'1GL~ZA.-Casos en que constituye una circunstancia agra.van te, 46 y 47. 
VENTA.-Véase: Fraude, 416 y 423; Plagio, 626; lujurias, 6f,7; Fa1aificacion de 

sellos, marcas, etc., 708¡ de lla.vés, 732¡ Ultrajes 6. la moral 785· Delitos con 
tra la. salud pública, 842, 8471 849 y 850 ¡ Delitos,ontra la i~dust;ia 6 comercio 
928¡ Armas prohibidas, 9;7¡ Delitos cometidos en I::i.s elecciones, 958 y 964; 
Cosas descom_puest:1s ó corrompidas, 1150. 

V:&NTAJA.-Su nocion legal, 517; sus penas, 525 535 5~9 543 5'>0 560 661 55· 
1 , ' , • ' ' , i>¡ 

566, ó98, 600, 601 y 604. 
VENTAJAS indebidas.-Penas del quo las procure, 440. 
VENTA..'i'A de casa ajena.-P1m:i.s del que entre por ella., 3!n. 
VEh:"TAB.-Responsabilidad de sus dueños, 330, 334 y 336. 
VERBAL [Amenaza].-Sus penas, 451. 
VERDAD.-El hech~ de faltará. ella el reo, es una circunstancin agravante, 45 y 606, 
V~DICTO de un Jurado.-Pen3.13 del juez qua dicto una. sentencia coutrG.ria á él. 

1035. 
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VES'IIDOS.-Cuáles put!deu usar los reos, 64¡ cuáles no pueden embargarse, 122 y 
356; penas del que robe los que tiene un cacláxer, 381; 6 incendie los quo lleva 
puestos una persona, 462. 

VIAJE [Gastos de] de un µasajero, 3:34. ;O 
VIAJAR.-Se puede por toda la República sin nPccsidatl de pasa.porte, etc., 992, to 

mo 2~, página 323. 
Vli. pública.-Penas del que arroje, ponga 6 abandone en ella cosas que puedan can 

sar daño, molestar, ensuciar, etc., 1148 ¡ del que dt•je salir á ella 6. un loco 6 tí. 

un animal bravío, 1149 y 1150. 
V1c10.-Véase: Apología, etc., 840 y 8,H; Difümacion, 6--i6. 
VfcTL\IA <le la traicion, 519. 
VIDA. -Lesiones que la ponen, 529; pueden poner en peligro, 528 ¡ 6 pri v au de olla 

f,40, 91'1 y 1139.-Véa.se: AbOrto, 577. 
VIDRIERAS ( Ajenas ).-Penas del que ln.:3 rompa 6 ensucie, 1149. 
VIGE~"TES ( Leyes }.-Penas del que aplique las que no lo están, 183, 1045, 1064, pá· 

gina 7b0. 
VIGILA..'."ClA de la autoridad polílica.-Personas que quedan sujetas á ella, 941 104, · 

169 á 176,289,507, 524, 549, 85i, 943 y 862¡ \·igilaucia de los locos, 165. 
VIOLACION de secretos, 764 á 7741 !Oi7, 1078 y 1101¡ de varias disposiciones pena· 

les, 44,195,848,851,893 y 908; de mujer, 312, 40•1, 795 á 802 y 1128; de la fé 
prometida, 519 ¡ de correspondencia, 764, 976 á 979 y 410 ¡ de sepulcros, 884 y 
886¡ dti despachos telt>grálicos, 976 á 978; de ley, 1035; rle la Conetitucion, 956 
á 1060; de inmuuidadcs diplomáticas, 1131 á. U35; de los deberes de humani
dad t.'ll prisioneros, rehenes y hospitales, 1139; de inmunidad, 47. 

VIOLENCIA fisica.
1 

391:!; sus pena~, 47,178,300,399 á 401,404, 4421 452, 493, 601, 

~~~~~•~m~n~~~-~-~~ 
925, 929, 931, 934, 937, 9\H, 964, 966 á 968, 973, 975, 908, 1002, 1125, 1127 
1128, tomo 29, página. 283¡ no se puede emplear para hacer trabajar los reos, 80 
Véase: Circunstancias atenuantes, 42 y 34; agra\-·antes, -17. 

VIOLENCIA mwal, 398 j sus pena~, 47, 1781 3001 400, 401, 4461 493, 576, 579, 626, 
637, 744, 748, 791, 795, l:!08, 809, 890, 893, 907, 925, 929, 931, 934,937,961, 
964, 966 á 968, 973, 975, 988, 1002, 1125, 1127 y 1128, tomo 29, página, 2~-
Véase: Circunstancias atenu1mtes, 42 y 34; Agravantes, 47. 

VISIBLE (Lugar).-Penas del que en él ejecute una accion impúdica, 787. 
VISIBLE (Parte).-Véase: Lesiones, 527 y 597. 
V1s1TAS di! cárceles, página 77 4, tomo 2? 1 página 356; de casas de comercio1 tonto 

2?, página 357. 
VISTA,-Lesiones que causan su pérdida, 527. 
VIUDA de un hombre que muere á ca.osa de las lesiones recibidas.-Sus derechos so

bre los Lienes del heridor, 311 y 318. 
VfVERES.-Véase: Delitos de uentistas, 895; Traicion, 1075 y 1081; Rebelfon, 

1100. 
VIVEROS de animales--Penas del que los procure destruir, 490. 
VlVIENDA,-Véase: Incendio, 462 y 465 ¡ Allanamiento de morada, 6:17. 
VIVIR ( El hecho de) reunidos los esposos, suspende la accion de adulterio, 825.

Véase: Rt;ibo, 384. 
VOLUNTAD.-Véase: Plagio, 62ü y 62i¡ Aborto, 573; Robo de infante, 780; Aten

ta.dos contra el pudor, 789 ¡ Violacion, 795; Rapto, 808 á 811 ¡ Delitos de asen
tistas, 696; juegos prohibidos, 876; Delitos conu:a la Hberta.d de cultos, 966¡ 

fsDICE ALF atTIC(), 

ViolacíoR de corrcspondencia,_ 9i6¡ Traicion1 1076¡ Rebelion, 1100 y 1101; Pi 
ratería, 1127. 

Votos de los ac\'eedores en un concnrao, 4,lO; de los ciudadanos en una eleccion, 
s;9, 9;;s á 962, 964, 1, ,4 y 1085. 

WAGO~Es.-Pcnas del que impida su ma.r.::ha regular, 393,495 y 496; los inoendie1 

462, 465, 46~ y 471; 6 los de¡truya, 485. 
YER~o.-Véase: Robo1 375,412 y-l:13. 
Z.L~JAS.-Peuas del que ciegue las que sin•en de linderos á una fi¡¡cm 6 he~d, ~97 
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